
^Úm. i 37. Viernes SO de Diciembre de ISSE S8 cénts, de pcselx.
»

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
WW

Las leyes y las disposlciones del Gobicr- 
1« son obligatorias liara la capital de pro
vincia desde que se publican oDcialniente 

en ella, y desdo cuatro dias despues para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembro de 1939.)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, 1
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año33 >45

Se publica todo» tos dias escepío loe Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oUclaless^se 

han de remitir a! Gofe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Ciisttns (q. D. g.) 
continúan en esta Córto sin no 
vedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan 
8. A. H. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SÇ. AA. Rlí. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D." Ma
ria de la Faz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Bri

gadier D. Francisco Gamarra Gu
tiérrez cese en el cargo de mi Ayu
dante de campo por haber cum
plido el tiem po que está prefijado; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desena penado-

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno*—Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tinez de Campos.

Vengo en nombrar Comandan
te general Subinspector de Artille
ría en el distrito de Granada al 
Brigadier, excedente de dicha ar
ma, D. Federico Valera y Vicente,

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

En consideración á los servi
cios y circunstancias que concur
ren en el Brigadier, Comandante 
general Subinspector del cuerpo de

Ingenieros djl distrito de Castilla 
la Vieja, D. Federico Alameda y

• Liancourt,
Vengo en nombrarle Vicepre- , 

sidente de la Junta superior facul
tativa de! cuerpo en la vacante 
producida por pase á situación de 
supernumerario del que la servia 
D Andrés Lopez de la Vega. }

l ado en Palacio á diez y nueve , 
de Diciembre de mil ochocientos . 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar- ‘ 
tinez de Campos. 1

—• —

En consideración á los servi
cios y circunstancias que concur- * 
ren en et Coronel mas antiguo del 
cuerpo de Ingenieros D. Vicente 
Beleña y Yanguas, |

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier del referido cuerpo, 
con destino á la Comandancia ge- * 
neral Suhinspeccion del distrito de 
Castilla la Vieja, en vacante por ' 
pase á la situación do supernume- , 
rario del de la propia clase D. An- ' 
drés Lopez de la Vega. j

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno,— Alfonso —El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar

tínez de Campos.

Núm. S322 j

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 

de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad y por Real Órden 
de 13 de Mayo de 1879, este Go

bierno ha señalado el dia 24 del 
próximo raes de Enero de 1882 á 
la una de la tarde, para la adjudi- 
caciun en pública subasta de las 
obras de terminación de la carre
tera de segundo órden de Córdoba 
al ferro carril de Ciudad Real á Ba
dajoz, por so presu puesto de con
trata de sesenta mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas cuarenta y 
nueve céntimos.

La subasta se celebrará en tos 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio, y en 
esta capital ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha
llándose en ambos puntos de mi- 
uiftesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiéicnes se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta au- 
lasta, será de tres mil quinientas 
pesetas en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les es
tá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de mil 
pesetas, quedando 1^8 demás á vo

luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de cien pesetas.

, Córdoba 29 de Diciembre de 
1881.

1 El Gobernador,
1 José Pastor y Magan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

' del anuncio publicado con fecha 
de... y de las condiciones y requi- 

■ sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 

* obras de..., se compromete tornar 
á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los 

; expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada- 

¡ mente la cantidad en pesetas y 
i céntimos escrita en letra, por la 

que se compromete el proponente
1 á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

j Kúra.23z7.

. Encontrándose vacante por re
nuncia del que la venia desempe
ñando una plaza de agente de ór
den público de. esta provincia, se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que los li
cenciados del ejército y armada 
que se crean con derecho á desem
peñar dicha plaza presenten en el 
término de diez dias, á contar de 
esta fecha, sus solicitudes, acom
pañando á la misma sus respecti
vas licencias absolutas.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1881

1 El Gobernador,
, José Pastor y Magani
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Coinpaflia de las fend-eaiiües de tfadrid à Zaragoza y á Alicante.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el dia 1. de Enero de 1882 quedará anulada la tarifa especial 
núm. 5 del cuaderno núm. 2, edición de 1879. 

Desde la indicada fecha 1.® de Enero de 1882 se pondiá en vigor la siguiente

■ ^^LX^L2x;;^4;^ ^^i^^ ^^2.^12^ ^^'^^í^lí» ^ æ
para el trasporte de espartos en rama, prensados y majados ó machacados, por wagón completo, en pequeña velocidad.

('Conclusion. )

LINEAS.
Desde las estaciones 

det frente 
á las siguientes.

Precio por tonelada de 1.000 kilógramos.

Alicante. Cartagena. B'auca, Hellín. Sevilla. Espeluy. Baeza.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Ra. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Directa (via Manzanares Ciudad Ern perador 
Almcnacid

> > > 145 135 135
Real) > • > 145 135 135

Ciudad-Real
Algamasilla 125 125 125 120 125 113 113
Manzanares 125 125 125 120 125 113 113
Ciudad-Real 125 125 125 120 125 113 113

Puertollano
Almadén y A Imade

135 135 135 135 135 113 113

nejos 140 140 135 135 140 113 113
Ciudad-Real á Badajoz y Belmez lAlmorchon 

iCampanario
140
140

140
140

135
135

135
135

140
140

120
130

120
130

Don Benito 145 145 140 140 145 135 135
Badajoz 150 150 140 140 150 135 135
Belmez 150 150 140 140 150 135 135

(Valdepeñas 125 125 120 113 125 >
Córdoba Andújar 150 150 145 120 113 »

Córdoba 150 150 145 130 70 • >

Sevilla (Carmona 160 160 155 150 > 113 113
Sevilla 160 160 155 150 » 100 100

Huelva Huelva 160 160 150 150 50 100 100

Alcalá 160 160 165 150 160 150 150
Zaragoza Guadalajara 170 170 165 160 no 160 160

Baides 190 190 185 180 190 180 180
Zaragoza 200 200 200 200 200 200 200

NOTAS.
1 .* La» estaciones cero prendi

das entre las de Alicante y las de 
destino aplicarán, á elección de los 
remitentes, el precio de Alicante ó 
el de ’as tarifas generales ó espe
ciales vigentes si resultasen mas 
ventajosas.

2* Del mismo modo las com
prendidas entre Cartagena y litan, 
ca (inclusive) pagarán el precio fi
jado para Cartagena.

3 .' Dei mismo modo las com
prendidas entre Blanca y Bellin 
(inclusive) pagarán el precio fijado 
para Blanca.

4 .“ Del mismo modo las com
prendidas entre Bellin y las de des
tino pagarán el precio fijado para 
Hellín.

5 / Del mismo modo las com
prendidas entre Sevilla y Espeluy 
(inclusive) pagarán el precio fija
do para Sevilla,

6 .' Del mismo molo las com
prendidas entre Espeluy y Baeza 
(^inclusive) pagarán el precio fijado 
para Espeluy.

Condiciones de aplicación.
1 ." La p’-esente tarifa solo es 

aplicable á los cespartos en rama, 
prensados y majados ó machaca
dos,» que se registren directamen
te en los sentidos y direcciones de
signados en las mismas, debiendo 
tenar lugar las expediciones por 
cargamento de wagón com pleto en 
todo lo mas que permita la clase 
del material y la del esparto.

2 .* La carga y descarga de los 
wagones se verificarán por cuenta 
y riesgo de los remitentes y con
signatarios, respectivamente, en 
el plazo máximo de veinticuatro 
horas para cada Operación, conta
das desde que los wagones sean 
puestos á su disposición. Pasado di
cho plazo do veinticuatro horas, 

la Compañía tendrá la facultad de 
hacer ejecutar por sus agentes di
chas operaciones, mediante la per
cepción de un real cincuenta cén
timos por tonelada.

3 .* Los espartos que, después 
de haber sido consignados á La 
Palma, se reexpidan á Cartagena, 
ó de Cartagena se remitan á La 
Palma, pagarán el precio de 3 rea
les en tonelada: y los que, dirigi
dos á Alicante, utilicen la via del 
puerto para su embarque abona
rán 2 reales en tonelada,

4 .* La Compañía declina toda 
responsabilidad por las diferencias 
de peso que resulten en razón de 
merma, no excediendo esta de 4 
por 100 en los trasportes de espar
tos en rama, y de 2 por 100 en los 
de los prensados, majados ó ma
chacados.

5 .* La presente tarifa ha sido 
hecha por la Compañía con la ex

presa condición de que será eximi
da de los plazos reglamentarios áe 
expedition y trasporte, y que po
drá ex cede ríos en un doble, sin 
que por este hecho se encuentre 
obligada á ninguna indemniza
ción.

6 .* Los trasportes de que ea 
objeto esta tarifa, quedan sujetos 
á las condiciones de las respectivas 
tarifas generales ó especiales vi
gentes, aprobadas por el Gobier
no, en todo cuanto no sean contra
rias á las que quedan estipuladas.

7 .‘ Será aplicada la presente 
tarifa cuando los remitentes, ente
rados de lo que dispone la Real ór • 
den de 28 de Setiembre de 1871, no 
pidan en su declaración la aplica
ción de la general ó de otra espe
cial que pudiera convenirles.

Madrid 15 de Diciembre de 1881«
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AN UNGfOS.
Do!) Federico Lopez Merino, qtie 

vive calle de la Sillería iiiim. 15, se 
encarga por una módica relribucion 
de formar la dooumenloción neceaa- 
ria para el cobro de los ¡o tere res de 
las inscripciones nominales do la 
reola consolidada de Espafia al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean onevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sre s. Alcaldes Presiden les de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

mienlo de esla provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayuola- 
miCR*^ de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10. ha sida mm Irado représen
tât le ea esla capital del Ceoiro Ga- 
utral eslabltcidoeo Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la di rec
ríen de los Síes. D. José M.® Muñoz, y 
R. Varios Gómez Samper, queeulien- 
Je en la foraaw * de Registros de 
fincas l usÜcas, urbanas y di ganad 
ría y eoLÍeccioa de les nuevos ami
llara mien los. Lo que tiene el hooor 
de participar á los ^les. Alcaldes qra 
deseen utilizar les servicios de dicho 
Centro, para que vaUéndoso de su 
conducto les sea más lácil su in leíi- 
geocia con aquél.

Advierte iambico i las Juntas 
Municipales, que la empresa s? en
carga sin un^s relnbueion que las es
tablecidas í n sus circularesde gestio
nar y activar la resolución eu el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelac.on que puedan produc'rsa 
con arreglo al art cu'o 174 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa te rol ere en sus circulares son 
de la iocuo=bencia escius.va del Gtn- 
Iro General resolverías y a él drbe- 
ran dirigirás las corn unie aciomj¿.

Beneficencia.
Prêt up ueslos, Bqnida- 

ciot es, rtiat iones, cuen- 
las g( ner&les y mensua
les, carpetas ele para los 
estabkeimúntos de Be- 
neLceacia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 
‘^Diario de e.trdoba„ 
Letrados lb y lay can 
Fernando, num. 31.

A lus Jueces y SecreUrios 
municipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
b, Andrésde la Hoz y ti a mirez, pro
curador del Juzgado de 4*. inslaü.ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 4.* insi^- 
cia como de mma utUidaei y la de 
mae /údi mtedgetteia para toe Jue

ces y Secretarios municipales^ sieil* g 
do altamente saLisfadoria paro ss 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de ios Tribunales 
y de la Admimsiracion.

Contiene dicha oirá solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun- | 
donarios, de manera que sos atribu- i 
Otones no pueden cunfundirse con las E 
de los demás Jueces y Tribunales. Se | 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- 1 
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- j 
ría, registro civil y papel se lado; | 
Códigos, Penal y de Comer io, con j 
ñolas aclaratorias, arambeles de los j 
juzgados municipales y formularios | 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eulimiento, ^ 
consejo y junta de parientes para j 
contraer malr monio etcetera ele. í

Puede adquiriise dirigiéndose al | 
autor, que la remitirá franca de por- J 
le, acompañándole el importe de tres i 
pesetas en libranza ó sellos de comu- | 
nicaciooos» --------------------------------- - ----  í

Liúl0;j de revista, dis- j 
tribu ckn, 8ju5ÚJ, pa- » 
|.(leta¿ ce rancho y lis- 
las de enibarque. ¿e 
venden en losdts; achos ; 
del «Diario deCérd «ha» 
I etrades 16 y Í^ y ban • 
Femanco 31 j

ANUNCIA i
En la Al ministra clon de teeta- ; 

meutáría del Exemo, gr. Duque de 
Msdinacaii ea la ciudad de Priego, 
se ojeo j ropouicioaes 4 loe arreaua- 
mieatos de la» euertea de tierra nú- ; 
merca 13 nombrado Zihnrdilla, sita - 
en el Tarajal de Priego y con el *0 
la titulada Erilla, en el téi mino de ' 
Fuente Tójar. ?

Las perdone*? que quieran intera- 
sarse en dichos arriendes pueden 
enterares del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida , 
Administración, sita en la Carrera j 
d 1 Aguila de esta cindad, en la que : 
pueden h^cer sus ofertes h^sta ün , 
del presente mee. í

Priego 11 de Diciembre de 1681. ! 
—E! Administrador, Jacinto Villena, i

de los Jueces municipales eu materia 
criminal,por

D. Vicente Vieites y Pereiro, i 
Juez de primera Íuslancia,

Esla obra se vende en Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden oirígirss á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

a la t uartiia civil.
BequH.it orias> reci

bos de babera y de j 
presea, se baBau de ven- ' 
la cu la impreu a, libre
ría y Ulograba del «dia
rio de GórdobLí» eslíe 
de S. Fernaodo, núma* 
ro 34 y Letrados 18.

Se vende una colección completa 
del «Bolelíu oücialo deeslaprovincia, 
que comprende ios años desde 4855 
a 1880, encuadernados basta 1870, 
y compl la tambien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

EDÍC^ÜN BfJ«üMlO.i. Y tU¿- 
PEKrA,

Cóligos ano, licks autigaoâ y mo- 
darn-Il con Jaa iium** reformas, 
publioados b¿j] la oirocaion del 
itino. Sr. D. Joan Valero do Tamos, 
Abogado da bansdeoocia de la pre- 
vmcis de Madtid, de la Junta de re
ferma i^anitanciaria, Jô;e suponer 
de AdnJDfsiracioa civil, e.c , etc , 
etc., cen la ooii 1 oración de va
ros loksdcs dtl iJuaue ctduii'j va 
Madrid,

26 temes.—,U a peaata el ínaioi 
t-'respecto.

Hita si.Io tanto# y tan divarsos 
los e tmrntos qee ■ ao cc niritmido A 
irrmar la his'arU j ia civi i xaion 
da acesíra patria, qee n. diremos 
( riñamos Us que u jstlra legis
lación te» tan cni.cr n.j , varu da. 
hitnientoe rtmafioB. Cín las Parti
da», indígenas con ai Fuero Raal, 
góticos con «i Fuero Jcigo, lo aies 
con el sin tú usro e privilegios y 
cartas ^ uahlas qee con laciiidad da 
tan los reyes A sea vi Jas y eluda- 
de*], todo e.los ha 4 venido fonuaa- 
co nuestra legitlacioa y tocoi ailta 
rigen en tute ó tutnos Ti¿cr en la 
aotualb ad. Y se explica esta îeai 
lueno, coubidorando que ai diadho 
OiTu reUfere at eleicentü pm aJo del 
ñerabja, a tus coa tum bis» üvmo m- 
divUuu, y tuno lo que ee r xa 6 in* 
(uiite a «4« aiamenio partiebar, 
a.uraüc de los ; Ud uo», asiA anear 
gado eu aiJ-, s, c Ait toys bu vida -« 
tal modo, qio con diüüuiLa i abau- 
üucai un e; rea no uimI por otro: u^ 
iqid la < ifaraidaJ de ijód g-a tn 
nuestra legislación, p^r ’a müunl- 
iu i ton que taia ulo ce áiics tro- 
pegata paia deroga’ o; a tortor.

l-üiicai de iia.aj m j tenta. 
Uvas se h^n enp elidido para um • 
hear nuestra iegiSia-iion: u ' a,o 
inútil, porque so se ha eonseg ..’do 
nada, tedus ice Cólige*, desde 1*1 
ûitituae leye# y la Ncvisima P3oopi- 
laiton hada ei Fu aro Juzgo, rigen 
hi y y Son de apln aeioa cjutinta en 
io» Tribunales de Just c a.

Dalo «ste «.¿tecedent#, no crié 
icos neceíafio eatarre r la inpor- 
laac a da la pru-tuíe ra, quo por 
su natoraieza mima es la ajneUaa 
cuya neoedJad y ventajas éo pre 
tenían da as, mejer d ebo, se i.a- 
pisen a pantos y UgOd cU legisla- 
cijoj a Iodes tes es útil é i-^dupen- 
tabie tennr las leye» da m patria 4 
scajuntpi ri,0£, ¿or tu mE;; a ym- 
k i m; a todus iva ciudadanos, [tor
que b iguoiktc a de la rey no puo 
de a egando e ellos de recogér loa 
toe, 03 en Matríd.

Va ia# ñau sido, por esta razón, 
Ii8. dicioacs qu3 ce han hecho duos 
códigos, {*ro que por sa eieesivo 
oc^ts no eat n al aicanci de tidas 
las foil utas, ni por su deime hdn 
volúmen, 4 cansa del uj i de la edi- 
ctoo, son de btil naaeji y no se 
pardea ilerar a los Tribiraks, para 
iter, en loa iQfuro.es orales, las ci- 
■a? de ¡ai ¡eyesq o A nuestro dere
cho cuavisuen E toa tnor ven entes 
y nacesidadse que tem* s fenUdo en 
nneitra prectua, aoi han hiohi 
concebir el pensamiento de reme 
diarios para siimpre, y oreemos h;- 
berlQ conseguido. N.eRra co eco on 
ti.ne un p ecio fabulosa mente bara
to: nndie habrá qu. no pueda dar 
UU4 peseta por un tomo de ¡os Códi
gos, y su lamaQ5 facilita ai poje?

Vevar ea la menú 6 en el holaiUo* 
4 Además pubHearemoa tam^-isn, oc- 
Í leccionjias, las leyes modernas con 
* sus rsformae, que an ’an es amidas 
| y disemiuadas en divertos volúnie- 
8 nes de disiictcs t-maJos ó impr<- 

siones.
Al frente di caí?. Código pres n- 

taremos una reseña hist-íri'a del 
mismo; hechi cOr uro da uaestres 
diatÍDgnidíS c;mpa’e'0P, y « la ca
beza de la- l0y?s medemís dareraoa 
también la esposision de moiivos 
que siempre bs acompaña y algunos 
comentario, eos re '-^s míimas leyes, 
obra da emireates juritooninUos.

No se nes oca tt la importaticia 
de la empresa que acomiternos j la 
icteriorida 1 do nuestras fuerzas; co
nocemos la iadiferancia de naesln 
pais en cueition de obras O'entítl- 
ess, pero teneniíis fé en el auxilio 
que ha-, d? prestamos Buest-os coru- 
pafleros le t da España, á qui ene» 
n^s en r í^ amos confiados en que nos 
han do jre lar su a*udM ea ura 
obra q if por u interés a o mateen >5 
y que ha de retínii ar en biad de 
todo*.

Madrid, 1S7?.
G.n¿icioaes da la publicioíoa.
La oúra consta-a d» 25 timoide 

403 párinar, en 8,“, buen pipai es. 
ce elite y c «rÍHÍm.a inoreiton.

ti precio ( e ea ’a tomo será da 
una peseta en toda Es- ata —Se pe • 
blicarán dos tornes cads mes, uno da 
leyes aariguaa y tiro de leyes mo- 
d mas.

No 83 si've Tingan temo que no 
8) racne a lo’antad?.

L-B que quieran añonar el im- 
perte de toda la i u licacion tendrán 
una rebaja de seis pese’.is, adqui- 
rbedu toda la obra po* setenta y 
(i: ce rca'e?.

Al s lit re 01 se 'es hará una re
baja de 10 por lOd, tomando desde 

[ B0fjémp a es paia arribs, y oncar- 
i girso ea juicio comoo cus» va:e30- 
j :a ¡ara evi‘-^- el cumpiimie ito de 

una obligación ó el easUgo de una 
itfrascion le a’.

Se 31 sir iba en Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirán 1’8 pedid w 
la co.-resp míe acia, con sebre aiad - 
Olí QU Irabor de la obra yen t .d-e las 
lib’e'-J as.

A los Secrelai'iüs de 
ayunUniieolo.

Beparlimieoto y Ma
tricula

Los pliegcs-eslados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento p£* 
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando 34

Filiaciones y citacio
nes para los quintos» se 
espenden en la impren
ta de este periódico.
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